AYUNTAMIENTO CEREZO DE ABAJO

ELECCIONES A LAS CORTES DE CASTILA Y LEÓN DE 15 DE MARZO DE 2026

Instrucciones para los servicios de consulta del Censo Electoral durante el periodo electoral en los ayuntamientos.

El artículo 39.2d de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen General (LOREG), establece que:
Los ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un servicio de consulta de las listas electorales vigentes de sus respectivos municipios y demarcaciones durante el plazo de ocho días, a partir del sexto día posterior a la convocatoria de elecciones,
La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa identificación del interesado, o mediante la exposición al público de las listas electorales, si no se cuenta con medios informáticos para ello.
Con motivo de la celebración de las elecciones a las Cortes de Castilla y León, convocadas para el 15de marzo de 2026, los ayuntamientos deberán mantener habilitado el servicios de consulta de las listas electorales durante el periodo comprendido entre el sexto y el decimotercer día posteriores al de la publicación de la convocatoria, ambos inclusive esto es, del 26 de enero al 2 de febrero de 2026.
Normas de funcionamiento del servicios de consulta.
La consulta deberá efectuarse previa identificación del interesado.
El documento de identificación exigido será alguno de los previstos para el acto de votación en el artículo 85.1 de la LOREG, a saber:  DNI, PASAPORTTE O PERSMISO DE CONDUCIR, en el que aparezca la fotografía del titular.

Reclamaciones.
El impreso de solicitud de reclamación deberá obtenerse en formato electrónico a través del  aplicativo IDA-CELEC.
La Instrucción segunda de la Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Oficina del Censo Electoral, sobre reclamaciones a los datos de inscripción en el Censo Electoral, detalla los criterios de resolución de las reclamaciones formuladas contra el censo electoral vigente para unas elecciones presentadas durante el período de consulta.
Conforme a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 21 de marzo de 1991, por la que se regula el proceso de reclamación administrativa en periodo electoral se especifica que dichas reclamaciones deberán tener entrada en la Delegación Provincial del la OCE antes de las doce horas del día decimocuarto posterior al de la convocatoria del proceso electoral,  esto es, el 3 de febrero de 2026.
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